
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Universidad de Castilla-La Mancha

Extracto de 27/10/2025, de la Universidad de Castilla-La Mancha, de la convocatoria Ciencia Violeta de 
premios a pósteres científicos sobre investigación en violencia de género. Cátedra de Igualdad de Género 
de la Universidad de Castilla-La Mancha. Año 2025. BDNS (Identif.): 864963. [2025/8229]

BDNS (Identif.): 864963

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/864963)

Primero. Beneficiarios/as.

Podrán participar en la presente convocatoria las personas que cumplan los siguientes requisitos:

1. Ser personal docente e investigador (PDI) o personal de investigación (PI) de la UCLM.

2. No estar incursas en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias recogidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Estar al corriente de sus obligaciones legales, tributarias y ante la Seguridad Social.

Segundo. Objeto.

Se dotan fondos económicos para cinco premios con la finalidad de fomentar y visibilizar la investigación sobre 
violencia de género realizada en la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM).

Tercero. Bases reguladoras.

Bases reguladoras que forman parte del texto íntegro de la convocatoria.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

El presupuesto de esta convocatoria asciende a 1.500 euros. El importe bruto de cada uno de los cinco premios 
tiene una dotación bruta de 250 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación permanecerá abierto desde el día de la firma de la convocatoria hasta el 10 de noviembre 
a las 23:59 h.

Albacete, 27 de octubre de 2025
El Rector

PD El Vicerrector de Política Científica
de la Universidad de Castilla-La Mancha

(Resolución de 13/01/2025,
DOCM de 15/01/2025 y 24/01/2025)
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